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PREGUNTAS FORMULADAS POR LAS COMUNIDADES EUROPEAS EN
RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS

PRESENTADA POR BARBADOS1DE CONFORMIDAD CON
EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 27 de marzo de 1996.

______________

Legislación relativa a derechos compensatorios

La Comunidad Europea formula las siguientes preguntas sobre la legislación de Barbados en
materia de subvenciones y medidas compensatorias (Capítulo 67 de las Leyes de Barbados - Derechos
de aduana (dumping y subvenciones)), notificada el 30 de octubre de 1995 de conformidad con el
párrafo 6 del artículo 32 del Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC (documento G/ADP/N/1/BRB/1-
G/SCM/N/1/BRB/1).

Preguntas generales

Según parece, Barbados no ha modificado su legislación en materia de subvenciones y medidas
compensatorias. ¿Podría dar Barbados una fecha indicativa para la incorporación a su legislación nacional
de las disposiciones del Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC?

¿Podría Barbados explicar si, entre tanto, la Ley de 1º de marzo de 1959 se aplicará de
conformidad con el Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC, y cómo?

Preguntas específicas

¿Cómo compatibiliza Barbados la definición de subvención que figura en el párrafo 4 del
artículo 3 con la establecida en el artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC?

¿Podría Barbados explicar por qué no ha incorporado a su legislación las prescripciones en
materia de especificidad que figuran en el artículo 2 del Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC?
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La legislación de Barbados no parece contener disposiciones sobre la manera de calcular la
cuantía de la subvención. ¿Reflejará el cálculo de la cuantía de la subvención las directrices recogidas
en el artículo 14 del Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC?

¿Qué medios prevé la legislación vigente de Barbados para garantizar que la información
confidencial será tratada según lo prescrito en el Acuerdo sobre Subvenciones de la OMC?

Legislación antidumping

P.1 ¿Cuándo cree Barbados que habrá concluido la revisión de su legislación nacional?

P.2 ¿Tiene el Acuerdo Antidumping de la OMC fuerza de ley en Barbados?

P.3 ¿Qué ocurrirá en caso de conflicto entre las normas nacionales y las normas internacionales?




